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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y 
ECONOMÍA CIRCULAR, POR LA QUE SE CONCEDE LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 33.2 DE 7/2022, DE 8 DE ABRIL, DE RESIDUOS Y SUELOS 
CONTAMINADOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR A LA VENECIANA, S.A., CON NIF 
A28016335 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero. LA VENECIANA, S.A., con NIF A28016335, y con domicilio social en Calle de 
Príncipe de Vergara 132, municipio de Madrid, Comunidad de Madrid, presenta con fecha 4 de 
julio de 2023 y referencia de entrada 10/702358.9/23, solicitud de Autorización para llevar a 
cabo operaciones de Gestión de Residuos No Peligrosos en la instalación ubicada en la Calle 
de la Confianza 4, municipio de Getafe, Comunidad de Madrid. Este expediente se encuentra 
en estudio y pendiente de Resolución. 
 
Segundo. Con fecha 23 de octubre de 2023 y referencia de entrada 30/67697.9/23, LA 
VENECIANA, S.A., presenta solicitud de Autorización para la realización de operaciones de 
tratamiento de residuos no peligrosos prevista en la actualidad en el artículo 33.2 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, sobre residuos y suelos contaminados para una economía circular.
 
Tercero. Las operaciones de tratamiento de residuos solicitadas son: R 05 03 (Reciclado de 
residuos de vidrio (calcín) para la fabricación de vidrio u otros productos), R 12 01 
(Clasificación de residuos) R 12 03 (Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, 
compactación, etc.) y R 13 01 (Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la recogida). La 
actividad de gestión consiste en la segregación, clasificación y almacenamiento de residuos de 
vidrio, provenientes del sector de la edificación y rehabilitación, y otros materiales que 
acompañan a los productos con los que trabaja la empresa así como de las propias ventanas. 
Así se promoverá la valorización de dichos residuos como materia prima para la fabricación de 
nuevos productos. 
 
Cuarto. El titular ha presentado un listado con las instalaciones en las que desarrollan 
actividades de gestión de residuos en el territorio nacional, indicando en cada una de ella, una 
descripción de las actividades de tratamiento de residuos realizadas, incluyendo la codificación 
establecida en los anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, los métodos que se utilizarán 
para cada tipo de operación de tratamiento, las medidas de seguridad y precaución, las 
operaciones de supervisión y control previstas, los medios materiales y personales para 
justificar la capacidad técnica para realizar las operaciones de tratamiento previstas en las 
instalaciones, y la declaración responsable de disponer de los medios económicos para hacer 
frente a los costes de fianza, seguro o garantía financiera equivalente, exigibles de acuerdo con 
la normativa de residuos. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero. La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, en su artículo 33.2 establece que deberán obtener autorización las personas físicas o 
jurídicas para realizar una o varias operaciones de tratamiento de residuos. Estas 
autorizaciones serán concedidas por el órgano ambiental competente de la Comunidad 
Autónoma donde tengan su domicilio social los solicitantes y serán válidas para todo el 
territorio español. 
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Segundo. De conformidad con lo establecido en la Disposición transitoria cuarta de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, las 
comunidades autónomas adaptarán a lo establecido en esta ley las autorizaciones y 
comunicaciones de las instalaciones y actividades ya existentes, o las solicitudes y 
comunicaciones que se hayan presentado antes de la fecha de entrada en vigor de la ley, en el 
plazo de tres años desde esa fecha. 
 
Tercero. Corresponde a esta Dirección General el ejercicio de las competencias en materia de 
residuos, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior.  
 
A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, vista la 
normativa de aplicación, así como la propuesta técnica del Área de Planificación y Gestión de 
Residuos, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que confiere el Decreto 235/2023, 
de 6 de septiembre: 
 
 

RESUELVE 
 
1º-Conceder la Autorización prevista en el artículo 33.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, para la relación de las 
operaciones de tratamiento previstas en el Anexo de la presente Resolución, a la empresa 
cuyos datos se relacionan a continuación: 

    
 

  RAZÓN SOCIAL:  LA VENECIANA, S.A. 
  NIF:  A28016335   
  DIRECCIÓN SOCIAL: Calle  de Principe de Vergara 132 
   28002  Madrid 
   Madrid 
  NIMA: 2800121935 

 
 
Nº Autorización Residuos No Peligrosos:  13E02A3100045858N 

 
El Nº de Autorización y el NIMA citado anteriormente se utilizarán exclusivamente para 
identificar la actividad como persona física o jurídica que realiza operaciones de tratamiento de 
residuos. 
 
 
 
CONDICIONES Y REQUISITOS DE LA AUTORIZACIÓN 
 
1.-  La empresa cumplirá con las condiciones señaladas en la documentación aportada, en su 

caso, en la solicitud, y los condicionantes establecidos en la presente Resolución, 
significando que, en los casos en que pudieran existir discrepancias entre unos y otros, 
prevalecerán los contenidos en la presente Resolución. 
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2.- LA VENECIANA, S.A., podrá llevar a cabo únicamente las operaciones enumeradas en el 
Anexo de la presente Resolución y en instalaciones fijas y/o móviles debidamente 
autorizadas para dichas operaciones y sobre los residuos amparados por la autorización de 
la instalación correspondiente. En ningún caso LA VENECIANA, S.A., podrá llevar a cabo 
operaciones de tratamiento no enumeradas en el Anexo aun cuando la instalación en la que 
opere cuente con autorización para las mismas. 

 
3.-  En el ejercicio de la actividad se cumplirán asimismo las prescripciones establecidas en las 

autorizaciones y permisos otorgados a las instalaciones en las que se lleve a cabo las 
operaciones de tratamiento de residuos. Los tipos de residuos y cantidades a tratar serán 
las especificadas en cada una de las autorizaciones de las instalaciones.  

 
4.- En tanto que no se desarrolle reglamentariamente el contenido de la comunicación prevista 

en el artículo 33.4 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, relativa a las operaciones de valorización 
o eliminación de residuos sin instalación (tratamiento de los suelos, entre otros) será 
preceptivo valorar por la autoridad competente si procede contar con la autorización de la 
instalación prevista en el artículo 33.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. 

 
La efectividad de la autorización citada en el párrafo anterior, estará sujeta a la acreditación 
de la existencia de un seguro de responsabilidad civil con los importes calculados según los 
criterios del Anexo IV del Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías 
financieras en materia de residuos. 
 

 Una vez aprobado y publicado el correspondiente desarrollo reglamentario, la comunicación 
irá acompañada, cuando así lo prevea la autoridad competente de la Comunidad de Madrid, 
o bien, del resto de las Comunidades Autónomas, del resguardo que acredite la disposición 
de una fianza o garantía equivalente y el certificado que acredite la existencia de un seguro 
de responsabilidad civil con los importes calculados según los criterios del Anexo IV del 
Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo.  

 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 
documentos que se acompañe o incorpore en dicha comunicación previa, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiera lugar. 

 
5.- Las instalaciones móviles de tratamiento de residuos serán autorizadas por la Comunidad 

Autónoma donde tenga la sede social la persona física o jurídica propietaria de dichas 
instalaciones, siendo dicho requisito preceptivo para el ejercicio de la actividad. El 
gestor que opere dicha instalación deberá realizar una comunicación previa en cada 
comunidad autónoma donde vaya a realizarse la operación de tratamiento de residuos, con 
la información indicada en el apartado 4 del anexo XI de la Ley 7/2022, de 8 de abril. 

 
6.- La realización de operaciones de tratamiento de residuos adicionales a las amparadas por 

esta Resolución estará sujeta a su autorización, previa solicitud por parte del interesado.
 
7.- Cuando corresponda según la operación de tratamiento autorizada, en los documentos 

relativos a la gestión de residuos se utilizará el NIMA de la instalación móvil o fija, como 
origen o destino de los residuos, según el caso. 

 
8.- Antes del 1 de marzo de cada año, se presentará ante la Consejería de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, en soporte electrónico, y referido al 
ejercicio inmediatamente anterior: 
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a) Listado de instalaciones de gestión de residuos situadas en la Comunidad de Madrid 
en las que ha operado con indicación del código y descripción de las operaciones de 
tratamiento realizadas. Se incluirá: 
 

- NIF del titular de la autorización en materia de residuos de la instalación. 
- NIMA de la instalación. 
- Dirección completa de la instalación. 
- Número de Autorización de la instalación. 

 
b) Listado de lugares en los que se haya llevado a cabo una operación de valorización o 

eliminación de residuos sin instalación amparados por el artículo 33.4 (relleno, 
tratamiento de los suelos, entre otros) o bien en instalaciones móviles amparadas por el 
artículo 33.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, con indicación del código y descripción de 
las operaciones de tratamiento realizadas. Se incluirá: 
 

- NIMA del lugar. 
- Dirección completa del lugar. 
- Copia de las autorizaciones obtenidas y/o comunicaciones previas 

presentadas ante las Comunidades Autónomas, según lo previsto en el 
requisito 4 y 5 de la presente Resolución.  
 

No será necesario aportar el listado en el caso que los lugares en los que se ha 
realizado la operación R 10 01 se encuentren en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, para los cuales serán de aplicación los requisitos 
de información establecidos en la Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, ante el órgano 
competente en materia de aplicación de lodos en la agricultura.  

 
c) Memoria resumen de cada una de las instalaciones ubicadas en la Comunidad de 

Madrid, únicamente deberán presentar la memoria de cada una de estas instalaciones 
conforme a lo establecido en la Resolución de Autorización de la misma, sin perjuicio de 
su remisión además a las entidades locales en el caso de los residuos de competencia 
local. 

 
En caso de operar instalaciones de gestión de residuos ubicadas fuera de la Comunidad 
de Madrid deberán actuar conforme a lo que establezca el órgano ambiental 
competente de la Comunidad Autónoma donde se ubique la instalación y remitir, en su 
caso, una Memoria resumen que incluya la información contenida en el Archivo 
cronológico a dicho órgano ambiental.  

 
En caso de tratarse de actividades autorizadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 
33.4 y 33.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, la Memoria resumen deberá presentarse en 
todas las CCAA en las que se hayan presentado las comunicaciones previstas en 
dichos apartados, por el medio y con la información que establezca el órgano ambiental 
competente de la Comunidad Autónoma donde se haya realizado la actividad 
comunicada. Cada memoria presentada contendrá la información de los residuos 
tratados en el ámbito territorial de esa Comunidad. 
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Plazo de vigencia 
 
Esta Autorización tiene una vigencia de ocho años contados desde la fecha de la presente 
Resolución. La Autorización a que hace referencia esta Resolución será susceptible de 
prórroga automática, conforme a la normativa aplicable, previa presentación de una declaración 
responsable por el titular que indique que no ha habido cambios en las tipologías de los 
residuos gestionados y en los procesos de tratamiento de los mismos, respecto de los que 
fueron objeto de autorización por parte de esta Consejería. La prórroga estará condicionada a 
la valoración favorable de la documentación presentada. 
 
Cualquier modificación en los aspectos citados anteriormente deberá contar con la 
correspondiente autorización, si fuera procedente, una vez aportada la  documentación 
justificativa y obtenidos los informes que sean preceptivos.  
 
En cualquier caso, sea modificación o prórroga, las prescripciones incluidas en la autorización, 
y en su caso, la fianza, seguro o garantía financiera equivalente podrán ser revisadas y 
actualizadas. 
 
Causas de caducidad: de conformidad con el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común y de las Administraciones Públicas, se producirá la 
caducidad de la presente autorización cuando: 
 

- Transcurrido el plazo de vigencia de la autorización, no se haya procedido a la 
presentación y valoración favorable de la declaración responsable en la que el titular 
indique que no ha habido cambios en las tipologías de los residuos gestionados y en los 
procesos de tratamiento de los mismos, respecto de los que fueron objeto de 
autorización. 

 
Causas de revocación: la presente autorización podrá ser revocada cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en la normativa aplicable, y en particular las siguientes:
 

- La suspensión de actividades de gestión de residuos, a instancia de LA VENECIANA, 
S.A. 

 
- Cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron el otorgamiento de la 

autorización. 
 

- Como consecuencia del incumplimiento grave o reiterado de las condiciones de la 
presente Resolución. 

 
 
La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior podrá establecer obligaciones 
adicionales, incluyendo la constitución de una garantía financiera o la suscripción de un seguro
de responsabilidad civil, conforme a lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, y a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 1/2024, de 17 de abril de Economía Circular
de la Comunidad de Madrid, si durante la vigencia de la autorización se estima necesario. 
Estas obligaciones se comunicarán a LA VENECIANA, S.A., por esta Dirección General. En 
este caso, el interesado podrá interponer los recursos pertinentes. 
 
La presente autorización se otorga a los únicos efectos de la Ley 7/2022, de 8 de abril, siendo 
válida para todo el territorio español, sin perjuicio de los demás informes, licencias y 
autorizaciones que, legal o reglamentariamente, sean exigibles para el desarrollo de la 
actividad.  
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, Agricultura y Ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
misma, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente en defensa de sus 
derechos de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR
(Ver huella de la firma al pie de la primera página)  
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ANEXO 
 
OPERACIONES DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE LOS ANEXOS II Y III DE LA LEY 
7/2022, DE 8 DE ABRIL, AMPARADAS POR LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
 

  RAZÓN SOCIAL:  LA VENECIANA, S.A. 
  NIF:  A28016335 
  DIRECCIÓN SOCIAL: Calle  de Principe de Vergara 132  
   28002 Madrid 
   Madrid 
  NIMA: 2800121935 

 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN RESIDUOS NO PELIGROSOS 

13E02A3100045858N 

CÓDIGO  OPERACIÓN DE TRATAMIENTO  

R 05 03 
Reciclado de residuos de vidrio (calcín) para la fabricación de vidrio u otros 
productos.  

R 12 01 Clasificación de Residuos. 

R 12 03 Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, compactación, etc.).

R 13 01 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la recogida. 

 
 

 
El listado de los residuos autorizados en cada proceso se puede obtener utilizando la aplicación 
web de Consulta del Número de Identificación Ambiental (NIMA):  
https://gestiona.comunidad.madrid/pcea_nima_web/html/web/InicioAccion.icm  
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